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La anterior cuantía se repartirá entre las Ciudades de Ceuta y Melilla en función del 
número de habitantes de derecho de cada municipio, según el padrón de la población 
municipal vigente a 1 de enero del ejercicio inmediatamente anterior. A la Ciudad de Ceuta 
le corresponden 4,01 millones de euros y a la de Melilla 3,99 millones de euros.”

CUARTO.- Durante el ejercicio 2014, este Departamento suscribió un convenio 
de colaboración con la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de los costes 
de funcionamiento de la planta desalinizadora del período comprendido entre el 1 de 
noviembre de 2013 y el 31 de octubre de 2014.

Por cuanto antecede, y reconociéndose capacidad legal suficiente, las partes suscriben 
el presente Convenio de colaboración, de acuerdo con las siguientes cláusulas.

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.

El presente Convenio tiene por objeto instrumentar la ayuda a la Ciudad de Melilla  
para la financiación de los costes de funcionamiento de la planta desalinizadora 
correspondientes al período comprendido entre el 1 de noviembre de 2014 y el 31 de octubre 
de 2015, concretando el ámbito de colaboración en esta materia entre la Administración 
General del Estado y la Ciudad de Melilla, en el marco de la normativa nacional y de la 
Unión Europea en materia de aguas y de los principios generales que éstas establecen.

SEGUNDA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.

El Convenio estará vigente desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2015.

TERCERA.- OBLIGACIONES ASUMIDAS POR LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL ESTADO.

Este convenio se financiará con cargo a los créditos de la Sección 32, Servicio 02, 
Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local. Entidades Locales, Programa 
942N, Otras aportaciones a Entidades Locales, subconcepto 463.02, “Al Ayuntamiento 
de Melilla para financiar los costes de funcionamiento de la planta desalinizadora”, por un 
importe máximo de 3.988.060 euros.

CUARTA.- OBLIGACIONES ASUMIDAS POR LA CIUDAD DE MELILLA RELATIVAS 
A LOS COSTES DE FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA DESALINIZADORA.

En virtud del presente Convenio, la Ciudad de Melilla asume las siguientes 
obligaciones:

a)	 Destinar las transferencias recibidas de la Administración General del Estado a 
compensar parcialmente los costes de funcionamiento de la planta desalinizadora 
instalada para el abastecimiento de agua de la Ciudad.

b)	 Acreditar, mediante certificado emitido por el titular de la Intervención u órgano 
de control equivalente, la cantidad reconocida por la Ciudad a la empresa 
adjudicataria en concepto de adquisición de agua en el período comprendido 
entre el 1 de noviembre de 2014 y el 31 de octubre de 2015, así como la cuantía 
de los costes repercutidos al usuario en dicho periodo, siendo la diferencia entre 
ambos importes la cantidad subvencionable, con el límite máximo establecido 
en la Cláusula Tercera.

c)	 Las actuaciones subvencionadas incluirán el logotipo del Gobierno y del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y la presencia institucional 
del Estado y del Ministerio en las acciones de difusión que sean más adecuadas 


